



REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA
MEDALLA- "JOSÉ LÓPEZ ALAVEZ"







































German Hernández Herrera, Secretario Municipal del Honorable Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca., con fundamento en el artículo 103, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca en vigor. - - - - - - - - - - - - -

----------------------------------------- C E R T I F I C O. --------------------------------

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, celebrada el 1° de Junio de mil novecientos noventa y ocho, se aprobó por unanimidad de votos el “DECRETO MUNICIPAL PARA EL OTORGAMEINTO DE LA MEDALLA “JOSE LÓPEZ ALAVÉS”, EN EL MUNICIPIO DE HUAJUAPAN, OAXACA, y para los efectos legales conducentes y permito transcribir el libro autorizado para asentar las Actas de Cabildo en su foja 136, debidamente firmado por los Concejales de este Honorable Ayuntamiento lo relativo a la aprobación de referido Decreto, como sigue:


". . . Se dio_ a conocer el Acuerdo de Cabildo del 1O de marzo de 1993, el cual fue tomado en la Administración anterior para crear una Presea que se entregaría a Huajuapeños y Visitantes· Distinguidos· en virtud que el acuerdo no especifico el nombre de la Presea características entre otras cosas, y con las diferentes aportaciones de los Concejales. Finalmente se acordó que el Licenciado Elías Torres Ramírez, presente al Cabildo para su ratificación el Decreto Municipal para el Otorgamiento de la Medalla José López Alavez en el Municipio de Huajuapan,_ Qaxaca ..."







Este Reglamento se publicó en el  periódico Oficial del . st 2do  Número 36, Tomo LXXX del 5 de Septiembre de 1998.


















LUIS DE GUADALUPE MARTINEZ
Presidente Municipal Constitucional de Huajuapan, Oax.,

A SUS HABITANTES HACE SABER:

· .Que el Honorable  Cabildo  Municipal,  en. Sesión Ordinaria  de fecha  1°  de Junio,  ratificada el día de hoy, ha tenido a bien aprobar el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------
· 
DECRETO MUNICIPAL
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 fracción II segundo párrafo de la · Constitución ·Federal d la República; 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 39 fracción I; 11O y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, el Honorable Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, expide el presente Decreto para el otorgamiento de la Medalla "José López Alavéz".


Artículo 1º.






· Artículo 2º.

El Honorable Ayuntamiento Constitucional d.e la Heroica Ciudad  de Huajuapan de León, por acuerdo tomado· en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha  1° del  presente  mes  y año,  instituyó la Medalla “José  López  Alavéz”,   que  será  troquelada  en  Plata  Ley  0.925 y llevará la efigie del Autor de la  "Canción  Mixteca"  medirá  55 milímetros de diámetro y ·constará de %á rehaza del mismo metal, llevara grabada  la  inscripción. José López Alavéz.	·

La Medalla que oficialmente se instituye, será otorgada al Ciudadano Distinguido, Huésped de .Honor o Visitante Distinguido, que se signifique y se distinga en forma notable en .su trabajo  o profesión, en cualquier  actividad  científica, artística o cultural  y a funcionario de renombre o diplomático que visite este Municipio en forma oficial.	..	.
La Medalla "José López Alavéz" será otorgada  de manera oficial al personaje que se  haga  acreedor,  a  juicio  del  Honorable  Cabildo Municipal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------


Artículo 3°·. Corresponde al Presidente Municipal Constitucional de Huajuapan, Oaxaca, imponer la condecoración en Acto Solemne. En los casos cual el Presidente de la República o el Gobernador del Estado asistan al acto, impondrá la Medalla el de mayor jerarquía.

Artículo 4º. Las Medallas que se otorguen serán entregadas progresivamente, inscritas en un_ libro especial de registro.





































Germán Hernández Herrera, Secretario Municipal del Honorable Ayuntamiento de Huajuapan, Oaxaca, con fundamento ·en el Artículo 103 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca en vigor - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



------------------------------------------ C E R T I F I C O.---------------------------



Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, celebrada el 21 de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se aprobó por unanimidad de votos los ESTATUTOS DEL PATRONATO DEL MUSEO REGIONAL DE HUAJUAPAN, OAXACA, y para los efectos conducentes me permito transcribir en el libro autorizado para asentar las Actas de Cabildo en su foja 140, debidamente firmado por los Concejales de este Honorable Ayuntamiento lo relativo a la aprobación del referido Reglamento como sigue:


“… Se presentó al pleno de los Concejales los Estatutos del Patronato del Museo Regional de Huajuapan una vez que se informó que la Comisión de Regidores revisó minuciosamente, unánimemente fueron aprobados, solicitando al Secretario Municipal hiciera los trámites correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado...” 





Este Reglamento se publicó en el Periódico Oficial  del Estado, Número 43, Tomo  LXXX del 24 de Octubre de 1998.





















EXPOSICIÓN DE MOTIVOS




Esta legislación interna, particular y concreta, nació de los integrantes del Patronato del Museo. El cabildo la encontró  apegada a los objetivos y facultades precisas del patronato, y consideró que tales disposiciones, garantizan la armonía de los patronos y logran definir las responsabilidades inherentes a sus cargos. 

En consecuencia, en Sesión de Cabildo del 21 de Septiembre de 1998, se aprobaron estas  Estatutos, -que entre  algunas  de sus  funciones se  encuentran  estudiar  e  investigar  la historia de la Región Mixteca como el rescate de piezas arqueológicas, documentos o testimonios que por su valor histórico y cultural deban ser resguardados perseverando la riqueza de nuestra ancestral cultura.
El Patronato del Museo cumplirá así con una función específica, bajo un marco de solicitud a su gestión y calidad como Autoridad en materia cultural. 

















LUIS DE GUADALUPE MÁRTÍNEZ­
Presidente Municipal Constitucional de Huajuapan, Oaxaca.


A SUS HABITANTES HACE SABER


Que en Sesión de Cabildo el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huajuapan, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 21 y 115, fracción II, Párrafo segundo de la …….. artículos 21, párrafo segundo, 94, párrafo tercero; 104 y 109, Fracción H, de la Constitución Policita del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Artículos 186, a) 187 y 190, de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 


ESTATUTOS DEL PATRONATO DEL MUSEO REGIONAL DE HUA.JUAPAN.

TITULO PRIMERO

DE LA DENOMINACIÓN, DÚRACIÓN, OBJETIVOS SOCIALES Y  CULTURALES DOMICILIO SOCÍAL Y NORMAS GENERALES

ARTÍCULO  1º.-	La  denominación de  la asociación·  será .PATRONATO   DEL MUSEO.   REGIONAL   DE   HUAJUAPAN    e   irá   siempre seguida   de-las   palabras "ASOCIACIÓN CIVIL.," o·  de su abreviatura "A.C."








ARTÍCULO 2º.-   El Patronato tendrá una duración de ....años y será una persona moral o personalidad jurídica propia no lucrativa y podrá contar con patrimonio propio. 
	
ARTÍCULO 3º.- El Patronato tendrá como objetivos:

a) Estudiar e investigar la historia de la Región Mixteca con el fin de rescatar la cultura mixteca.
	·
b) Organizar, administrar y coordinar el Museo Regional de Huajuapan 

c) Rescatar y registrar 1as piezas  arqueológicas documentos  y  cualquier  otro  testimonio que por su valor histórico cultural deba resguardarlo.

d) Promover la protección y' el resguardo de los sitios arqueológicos y de los monumentos históricos de la Región Mixteca.

e) Promover, exponer y supervisar exposiciones temporales y permanentes de muestras.

f) Promover campañas de donación de piezas arqueológicas, de documentos· y testimonios fotográficos de los pueblos de la Región Mixteca. 

g) Gestionar y · administrar recursos económicos y  materiales  para  el  buen funcionamiento del Museo; establecer en convenios de colaboración con instituciones altruistas, análogas y afines. 

h) Promover iniciativas tendientes a obtener de las autoridades competentes la promulgación de acuerdos o decretos que protejan el funcionamiento del MUREH.


i) Promover y celebrar festivales y eventos, así como recibir aportaciones económicas con el fin de lograr el buen funcionamiento del Museo;

j) Efectuar todas	las	gestiones	necesarias	ante los diferentes	organismos gubernamentales y no gubernamentales; para el mejor desempeño de su objeto sociocultural.


ARTICULO 4°.- El domicilio del Patronato es la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Estado de 0axaca, ubicado en las calles de Nuyoo·  número 15.	·

ARTICULO 5°.-     El Patronato  para  el  cumplimiento  de  sus objetivos se ajustara a los ………



a) Integración del Patronato;
b) Facultades y atribuciones del Patronato y de sus integrantes;
c) Régimen interno del Patronato;
d) Sustitución de patronos y sus causales;
e) Forma de administración del MUREH;
f) Administración de las instalaciones muebles e inmuebles del Museo;
g) Disposiciones Generales. 


TITULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN, FACULTADES, ATRIBUCIÓN Y REGIMEN INTERNO DEL PATRONATO.

ARTICULO 6°. El patronato estará integrado por nueve 11 miembros provenientes de organizaciones culturales,  cívicas  y educativas,  representativas de la sociedad,  que reúnan las siguientes características  reconocimiento cultural solvencia moral, capacidad de aglutinar, facilidad de convocatoria  y representatividad.

ARTICULO 7°.  Para su información y administración el Patronato elegirá de entre sus miembros un Comité Directivo, el cual estará formado por un Presidente, Un Secretario, Un Tesorero y seis vocales, estos últimos se especificarán de manera formal; del primero al sexto. La votación puede ser abierta o secreta, como lo determir1e el pleno

ARTICULO 8°. Con el fin de que el Comité Directivo realice y consolide su gestión durará  en  el  desempeño  de su cargo  tres años  a partir  de la fecha  de su  elección, pudiendo  ser reelecto total o  parcialmente, de  acuerdo·  con _la  voluntad mayoritaria  de los patronos.


ARTICULO 9°.  El Patronato sesionará ordinariamente el primer  martes  de cada  mes en su domicilio social; sesionará de manera extraordinaria cuando los activos lo ameriten y se convoque por el Presidente, el Secretario, o por tres patronos.

ARTICULO 10°. Es facultad del Patronato nombrar al Director del MUREH con base en los requisitos que establezca el Reglamento Interno del Museo, con la ratificación del H. Cabildo Municipal.

ARTICULO 11°. El Patronato elaborará el Reglamento Interno del Museo teniendo como objetivo fundamental que la institución proporcione el mayor beneficio social y cultural a la comunidad mixteca.

ARTICULO 12°. El Presidente del Patronato tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Presidir las sesiones y dirigir los debates, tendrá voz y voto; en caso de empate su voto será de calidad.

b) Representar  y  cuidar los  intereses del Patronato en.  todos  los asuntos,  y  podrá

c)  Delegar su representación en alguna o algunas personas con carácter de poder.

d) Proponer las comisiones que sean necesarias para la atención de los · asuntos inherentes al Patronato. Las comisiones _quedarán   integradas  por   tres  miembros, fungiendo el primero como Director de  la  misma;  el ·Presidente  se  integrará  a cualquiera de las comisiones que se formen.

e) Autorizar las actas de las sesiones y la correspondencia propia del Patronato, así como los pagos necesarios.

f) Convocar a sesiones de trabajo cuando los asuntos lo requieran.



















ARTICULO 13°. Las faltas temporales o definitivas del Presidente serán cubiertas por el vocal que resulte electo por mayoría de votos de los patronos.


ARTICULO 14°.  El Secretario tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

a) Levantar    las  actas  de  las  sesiones   en   el  libro  correspondiente    y  realizar    las confecciones de las mismas que emanen al revisarlas en las sesiones de trabajo. 

b) Auxiliar  al Presidente en los debates de las sesiones

c) Acatar las disposiciones del Presidente y del Patronato.

d) Autorizar;   con  su   firma la correspondencia oficial; atender y girar la correspondencia, los citatorios a los patronos y circulares internas o comunicados externos del Patronato.

e) Formar y cuidar, bajo su estricta responsabilidad, el archivo del Patronato.

ARTICULO 15°. La falta temporal o definitiva del Secretario será. suplida por el Vocal que obtenga la mayoría de votos de los patronos.

ARTICULO 16°. EI Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

a) Atender los libros de la Dirección del MUREH  para su mantenimiento, actividades y eventos, así como las del propio Patronato.
b) Cuidar   bajo   su   estricta·   responsabilidad   el   manejo   de    los   recursos económicos y depositar los fondos del Patronato en una institución bancaria de  la ciudad.
c) Hacer los pagos que autorice el Presidente del Patronato.
d) Tener los libros de contabilidad del Patronato actualizados.
e) Hacer los cortes de caja en forma trimestral, dándolos a conocer oportunamente a los miembros del Patronato y hacerlos del conocimiento de la autoridad municipal y de las personas físicas o morales que apoyen al Patronato a alcanzar sus objetivos sociales y culturales.


f) Recibir las aportaciones económicas que ingresen al Patronato como donación o por cualquier otro  concepto, y otorgar los recibos oficiales correspondientes, enterando de éstas a los patronos en la sesión siguiente de la fecha de ingreso.

ARTICULO 17°. La cuenta bancaria será mancomunada  y  las · firmas  reconocidas serán la del Tesorero y la del Presidente del Patronato.

ARTICULO 18°. Las ausencias temporales o definitiva  del Tesorero se suplirán  por· el Vocal que resulte electo por mayoría de votos de  los patronos.


TITULO  TERCERO

DE  L.OS  PATRONOS,  DERECHOS Y OBLIGACIONES, SUBSTITUCIÓN.


ARTICULO 19°.  Podrán  ser  patronos  integrantes  de  esta  Asociación  Civil,   las personas físicas que cuentes con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadanos(as) mexicanos(as) por nacimiento.
b) Que hayan realizado acciones de carácter filantrópico, cultural o social.
c) Haber radicado cinco años en el Estado de Oaxaca y tres en Huajuapan de León. 
d) Haber sido propuesto  por  alguna  organización socio-educativa,  de  acuerdo  con  las  bases de la convocatoria que lance el Patronato del MUREH, así como reunir las características establecidas en el artículo·  6° de estos Estatutos.

ARTICULO 20°. Los patronos tendrán los mismos derechos:

a) Votar y ser votados para ocupar cualquier cargo del Patronato.
b) Elegir de entre sus miembros al Comité Directivo.
c) Representar a la Organización en· 10  eventos y actos que acuerde el Patronato.
d) Aceptar o rechazar candidatos a  patronos.

e) Proponer candidatos para la dirección del MUREH.
f) Aceptar o rechazar las candidaturas para la dirección del MUREH.



ARTICULO 21°. Son obligaciones de los patronos.

a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias con puntualidad, en las cuales gozarán de voz y voto.
b) Acatar los acuerdos que emanen de las sesiones de trabajo y del Comité Directivo.
c)  Deberán cumplir con el mayo-r empeño los cargos y comisiones  que se les confiera, informando oportunamente  al pleno del Patronato el cumplimiento y realización de las actividades asignadas.
En caso de que algún patrono no pueda asistir a alguna sesión, deberá avisar al presidente o al secretario con toda anticipación.

ARTICULO 22°. La calidad de patrono es intransferible y se pierde:

a) Por exclusión o renuncia voluntaria.
b) Por incapacidad legal, física o mental.
c) Por muerte, evento fortuito o de fuerza mayor.

ARTICULO 23°. Todo patrono podrá separarse del Patronato o renunciar a su calidad de patrono previo aviso por lo menos con dos meses de anticipación y dejando en orden los asuntos que se le hubieren encomendado.

ARTICULO 24°. Los patronos sólo podrán ser removidos de sus cargos y excluidos del Patronato por _decisión de la asamblea general por cualquiera de las siguientes  causas:

a) Por haber sido declarado culpable, por sentencia ejecutoriada  de autoridad competente, por la comisión de un delito del orden común.
b) Por no asistir a tres sesiones ordinarias o extraordinarias consecutivas sin causa justificada o sin previa licencia del Patronato.
c) Por observar mala conducta dentro o fuera del Patronato, o por .incumplimiento de los mismos. 
d) Por falta de ética, en el cumplimiento de los fines del Patronato.
e) Por inmoralidad. 
f) Por difamar al Patronato o a los otros patronos, si no prueba su dicho.
g) Por obstruirla marcha de las actividades culturales y sociales no respetando los presentes  ·Estatutos y  los reglamentos  que expida el   Patronato o viole persistentemente, o no cumpliendo con el pago oportuno de los gastos que acuerde la asamblea.

h) Por no cumplir los acuerdos que emanen de las sesiones ordinarias y extraordinarias.
i) Por falta de honestidad en el manejo de los fondos sociales.
j) Por incapacidad física o mental.



ARTICULO 25°. En los casos de exclusión o muerte de algún patrono,  la asamblea convocará a las organizaciones culturales, cívicas y educativas existentes en la ciudad para que hagan las propuestas _de candidatos: y de carteras a elegir al nuevo patrono. 


ARTICULO 26°. Los patronos que se separen, renuncien,  falle con,  o  que  fueren  excluidos del  Patronato,  perderán  todo  derecho  social.

ARTICULO 27°. Desempeño de  los patron_os es  gratuito,  por lo que  los  patronos  no recibirán un pago o contratación por los trabajos que se les asigne en las comisiones o en el desempeño de su cargo, sin   embargo se podrá pedir al PATRONATO la reintegración de los gastos que efectúen con motivo de las comisiones que se les asignen con la debida comprobación.


TITULO CUARTO

DÉ LA ADMINISTRACIÓN DEL MUSEO REGIONAL DE HUAJUAPAN.

ARTICULO 28°. El MUREH constará de las siguientes áreas.

a) Sala de Exposiciones Temporales.
b) Sala de Arqueológica.
c) Sala de Etnografia.
d) Sala de Histo ria.
e) Auditorio
f) Taller para piezas arqueológicas.
g) Bodega.
h) Tienda de Artesanos.
i) Cafetería.

ARTICULO 29°. Para su funcionamiento, el MUREH constará de los siguientes órganos administrativos:




a) El director o directora.
b) El Comité de Seguridad.
c) El Patronato.

ARTICULO 30°.     La   administración  del Museo Regional de Huajuapan estará  a cargo  Director(a), quien se  regirá  por .el  Reglamento    Interno  que elaborara  el Patronato. 

ARTICULO 31°. Para la asignación del Director(a)  del MUREH el Patronato  lanzará una convocatoria con las bases y requisitos que deben cubrir los aspirantes:

a) De las solicitudes  recibidas, el Patronato no cubrirá al Director y lo presentará al pleno del H. Cabildo Municipal  para su ratificación.

b) El nombramiento será para un periodo de tres años, y el Director en funciones tendrá derecho a figurar en la siguiente convocatoria para ocupar el mismo cargo.

c) El nombramiento será de tiempo completo.


ARTICULO 32°. Los requisitos que se necesitan para ser director(a) del MUREH son:

a) Ser  de nacionalidad mexicana  por nacimiento.
b) Estar radicado desde hacer cinco años en el Estado de 	Oaxaca y tres en la H. Ciudad de Huajuapan de manera continua. 
c) Ser egresado(a) de alguna· de las disciplinas afines a las humanidades.
d) No tener antecedentes penales y demostrar probidad.


ARTICULO 33°.  El director(a) del MUREH tendrá las siguientes facultades y atribuciones:
a) Proponer al Patronato los candidatos investigadores y ayuda. Tites del
 Museo.

b)  Programar las exposiciones y eventos culturales en tiempo y forma.

c) Lograr el-buen funcionamiento del Museo económica, política y culturalmente.

d) Fomentar y establecer  relación socioculturales  con  instituciones  altruistas,  análogas  y afines, tanto nacionales como internacionales.

e) Establecer intercambios de eventos y experiencias culturales, artísticas  y científicos con otros museos e instituciones afines.

ARTICULO 34°. El director del MUREH tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dirigir el beneficio cultural del MUREH a la Mixteca con el objetivo  de reafirmar la identidad regional.

b) Dirigir ámbitos estatal, nacional y del extranjero las expresiones culturales de la Mixteca. 

c) Proteger y conservar en buen estado los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio del Museo.
 
d) Llevar un registro e inventario riguroso de los bienes del MUREH.


e) Incrementar el acervo cultural del  Museo: arqueológico,  etnográfico,  histórico, artístico ·gráfico.

f) Llevar  un registro  y  control  “de los ingresos  y  egresos  del  Museo,  e  informar  al Patronato trimestralmente”.

g) Elaborar el programa   de   trabajo  y  presupuesto   anual  del  Museo _y someterlo a votación.

h) Informar estrictamente al Patronato de las piezas  adquiridas por donación, intercambio, compra, o por préstamo.

i) …… al Instituto Nacional de Antropología e Historia y con otras instituciones a fines.

j) Notificar por escrito al Patronato con dos meses de anticipación la fecha de su renuncia al cargo dejando en orden todo lo concerniente al MUREH.

k)  Entregar  al  Patronato, mediante  inventario,  las  instalaciones   y  todos  los  bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio del MUREH.

ARTICULO 35°. El director del Museo será removido de su cargo por:

a) La comisión de un delito del orden común o federal.

b) Incumplimiento de los …… que persigue el MUREH.

c) Ausencia injustificada de tres días consecutivos al Museo.

d) No acatar los acuerdos tomados por el Patronato.

e) Difamar al Patrona.to o a los patronos, si no prueba su dicho.

f) Renuncia expresa ante el Patronato y el H. Cabildo.

g) Negligencia en el desempeño de sus funciones.

h) Lucrar con los bienes  muebles e inmuebles que integran el patrimonio del
MUREH.

i) Falta de ética en el cumplimiento de los fines del MUREH.

j) Falta de honestidad en el manejo de los fondos sociales del MUREH.  

k) Incapacidad física, o mental.

























TRANSITORIO

UNICO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico Oficial del Estado de Oaxaca y para su perfeccionamiento podrá ser revisable anualmente.

Aprobado en el Salón de Sesiones de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Huajuapan, por unanimidad de votos el día uno de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Aprobado en el Salón de Sesiones de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Huajuapan. Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- Luis de Guadalupe Martínez Ramírez. Presidente Municipal Constitucional; EVA HERRERA ESPINOSA. Síndico Procurador Primero; JOSE ANTONIO SANTIBAÑEZ MORA. Síndico Procurador Segundo; EVELIA PEREZ NIÑO DE RIVERA, Regidora de Espectáculos y Salud;  ALEJANDRO GALVEZ MORA, Regidor de Hacienda Municipal; ALEJANDRO ABAD SANTIABAÑEZ, Regidor de Obras Públicas; AGUSTIN VIVAR RODRIGUEZ, Regidor de Desarrollo Urbano y Alumbrado Público;  SERGIO LUNA, Regidor de Agencia y Colonias; DARIO TORRES VASQUEZ, Regidor de Seguridad Publica; PATRICIA LEGARIA BARRAGÁN, Regidora de Desarrollo Económico y Turismo; CRISPIN RAMIREZ ZURITA, Regidor de Rastro y Panteones; NEFTALI GONZALEZ HUERTA, Regidor de Cultura y Recreación; ELIAS TORRES RAMIREZ, Regidor de Mercados; LUIS OREA SANDOVAL, Regidor de Vialidad y Transporte; RAYMUNDO RAMIREZ PACHECO, Regidor de Ecología y Limpia; ELIASUB ESPINA CALVO, Regidora de Educación; GERMAN HERNANDEZ HERRERA, Secretario Municipal. 

